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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil trece (2013)  

 
 

AUTO I-Nro:  273 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE:  LUZ ESTELLA ROJAS Y OTRAS   
EJECUTADO: EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN E.S.P.  
RADICADO:  050013333026 2012- 00113 
 
REFERENCIA: AUTORIZA ENTREGA DE COPIAS  
 
 
En virtud de la autorización presentada por las demandantes, la cual obra en el folio que 
antecede, se autoriza la devolución de los anexos a la señora LUZ STELLA ROJAS 
MARÍN, quien es demandante en el proceso de la referencia.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

CATALINA DIAZ VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.        el auto anterior. 

 
Medellín,                         .  Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS  
Secretaria 


